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 694 ORDEN ECI/4264/2005, de 20 de diciembre, por la 
que se hace pública la relación de aspirantes que han 
superado las pruebas selectivas para el acceso, por 
promoción horizontal, a la Escala de Auxiliares de 
Investigación de los Organismos Públicos de Investi-
gación.

De conformidad con lo previsto en la base 7.1 de la Orden ECI/
4508/2004, de 27 de diciembre, por la que se convocaron pruebas 
selectivas para el acceso, por promoción horizontal, en la Escala de 
Auxiliares de Investigación de los Organismos Públicos de Investiga-
ción (Boletín Oficial del Estado número 15, de 18 de enero).

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.–Publicar la relación definitiva de aspirantes que han 

superado el proceso selectivo, por promoción horizontal, para el 
ingreso en la Escala de Auxiliares de Investigación de los Organismos 
Públicos de Investigación por orden de puntuación obtenida en fun-
ción de la suma de las puntuaciones alcanzadas en la fase de oposi-
ción y en la fase de concurso. Esta relación aparece como anexo I a 
la presente Orden.

Segundo.–En el plazo de veinte días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del 
Estado, los aspirantes aprobados deberán presentar en los Registros 
Generales del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (calle 
Serrano, 117, 28006 Madrid); del Centro de Investigaciones Energéti-
cas, Medioambientales y Tecnológicas (avenida de la Complutense, 
22, 28071 Madrid); del Instituto Nacional de Investigación y Tecnolo-
gía Agraria y Alimentaria (carretera de La Coruña, kilómetro 7,5. 
28071 Madrid); del Instituto Español de Oceanografía (avenida de 
Brasil, 31, 28020 Madrid), o del Instituto Geológico y Minero de 
España (calle Ríos Rosas, 23. 28071 Madrid), o en la forma estable-
cida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad 
o pasaporte.

b) Fotocopia compulsada del título de Graduado Escolar, 
Bachiller Elemental, Enseñanza Secundaria Obligatoria LOGSE, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de 
la credencial que acredite su homologación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, según el modelo que figura como Anexo II.

Tercero.–Quienes, dentro del plazo indicado y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen de la 
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos señalados 
en la base 2 de la citada Orden ECI/4508/2004, de 27 de diciem-
bre, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Cuarto.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante este órgano en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar asimismo desde el día siguiente al de su publica-
ción, ante el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de diciembre de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden ECI/

87/2005, de 14 de enero, BOE del 28), el Subsecretario, Fernando 
Gurrea Casamayor.

Sr. Subdirector General de Personal Docente e Investigador del Minis-
terio de Educación y Ciencia.

ANEXO I 

DNI Apellidos y nombre Puntua-
ción

   
51658457-C Navarro García,  José Antonio  . . . . . . . . 134,6
16778789-J Recio Caballero, Felipe  . . . . . . . . . . . . . 133
01914437-D Jorge Esteban, Antonio  . . . . . . . . . . . . . 129,7
05373957-F Corral Lledo, María del Carmen  . . . . . . . 126,8
05365376-M Corral Lledo, Esteban  Francisco . . . . . . . 126

23780650-C Constan Gutiérrez, Aurora Isabel . . . . . . . 124
52083905-Z Zapatero Menchero, Carlos  . . . . . . . . . . . 119
4565071-C Villar Orozco, Antonio  . . . . . . . . . . . . . . 118

03833986-R Gómez-Escalonilla Sánchez, María Dolores  . 111,5
52085322-M Ochando Jiménez, Rafael  . . . . . . . . . . . . 111
08037862-Y Durán Ibáñez, Juan Manuel . . . . . . . . . . . 106
30481724-P Gil Cachinero, Petra  . . . . . . . . . . . . . . . . 105,2
22888096-Z Martínez Madrid, José Antonio  . . . . . . . . 101
72875310-V Yubero Ortega, José Ángel  . . . . . . . . . . . 099
50035401-M Alonso Gil, M.ª Candela  . . . . . . . . . . . . . 097,4

2095332-D Collado Lomas, M.ª Pilar  . . . . . . . . . . . . 097
2876314-A González García, Ana Esther  . . . . . . . . . . 094

50288636-C Carrasco Soto, María Jesús . . . . . . . . . . . 090,8

DNI Apellidos y nombre Puntua-
ción

   

 ANEXO II

Don/doña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
y documento nacional de identidad número  . . . . . . . . . . . . . . . . ., 
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcio-
nario de carrera de la Escala de Auxiliares de Investigación de los 
Organismos Públicos de Investigación, que no ha sido separado del 
servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se 
halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

En  . . . . . . . . . . a  . . .  de   . . . . . . . . . . .  de 200 . . .  

 695 ORDEN ECI/4265/2005, de 20 de diciembre, por la 
que se hace pública la relación de aspirantes que han 
superado las pruebas selectivas para el acceso, por 
promoción interna, a la Escala de Auxiliares de Inves-
tigación de los Organismos Públicos de Investiga-
ción.

De conformidad con lo previsto en la base 7.1 de la Orden ECI/
4465/2004, de 15 de diciembre, por la que se convocaron pruebas 
selectivas para el acceso, por promoción interna, en la Escala de 
Auxiliares de Investigación de los Organismos Públicos de Investiga-
ción (Boletín Oficial del Estado número 11, de 13 de enero).

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Publicar la relación definitiva de aspirantes que han 
superado el proceso selectivo, por promoción interna, para el ingreso 
en la Escala de Auxiliares de Investigación de los Organismos Públi-
cos de Investigación por orden de puntuación obtenida en función de 
la suma de las puntuaciones alcanzadas en la fase de oposición y en 
la fase de concurso. Esta relación aparece como anexo I a la presente 
Orden.

Segundo.–En el plazo de veinte días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del 
Estado, los aspirantes aprobados deberán presentar en los Registros 
Generales del Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambien-
tales y Tecnológicas (avenida de la Complutense, 22, 28071 Madrid); 
del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimen-
taria (carretera de La Coruña, kilómetro 7,5, 28071 Madrid), o del 
Instituto Geológico y Minero de España (calle Ríos Rosas, 23, 28071 
Madrid), o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad 
o pasaporte.

b) Fotocopia compulsada del título de Graduado Escolar, 
Bachiller Elemental, Enseñanza Secundaria Obligatoria LOGSE, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de 
la credencial que acredite su homologación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, según el modelo que figura como Anexo II.

Tercero.–Quienes, dentro del plazo indicado y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen de la 
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos señalados 


